
Kúm. 33. Sábado 23 de Abril de 1^2. 129 

Se suscribe en esla ciudad 
en la imprenla de LOPETtm, 
i-A rs. al mes llevado i casa 
de los «.-ñores stiscriiores, y 8 
fuera franco de pona. 

Los artículos' conrof̂ dos y 
los anuncios &c. « dirigen i 
la Redacción, francos de por.. 

'En algunos «jcmplares del núra. anterior del Bnlttin 
ioficial corres{K>ndÍenteal dia20del actual, MÚm. 32,íe 
padeció «1 yerro material de imprenta de insertar bajo 
él epigrafe ''Intendencia de la provincia de León," una 
comunicación del Sr. tnten denle de la provincia de Na
varra; debiendo., entenderse que la publicación tt haca 
por el Gobiérnó político. 

A R T I C U L O DE OFICIO. 

*; Gobierno Político de la Provincia. 
i.': • ' " 

4'° Negociado.—Núm. aoa. 

Aunqut debo suponer <jue con arreglo «I artí
culo 94 d« la orden»ni» Tig«nt« de reemplazos, te 
hthi i verificado el primer Domingo del presenta 
mes en todos los ayunismientos constítucinnalei da 
•sta Provincia, «I sorteo gene.ni corr«si>ondiíftte al 
presente »ño: no constando «n este G«íOtertiO poii-
tic" el puntual cumplimiento He aqnella dispoíicioa 
legal, y siendo indispensable esta noticia para po
der informar al Goburno supremo, según recien-
temexte se me encarda: prevenjo i imat los alcal
des presidentes de las diadas corporaciones, medén 
iumediato aviso de «u realisacion, y en el csso ines- , 
j>erído de que en algún pumo no se hubiere lleva
do' á efecto, tne espongan con toda brevedad las 
causas que Iu han impedido. León la de abril d« 
p 84*.—José Pérez. 

Gobierno político de la Proviñcia. 

8.° Negociado.«=N. 203. 

Estándose siguiendo causa crimina! ea el Jos-
'gado de !.* instancia de Valencia de D. Juan i re-
aulta* del robo qoe en la tarde del 3i de mano úl
timo ejecutaron «o «1 térmiao dt Reí¡«gos, neta 

hombres montados y armados, á unos asturítnos.qqe 
regresaban para sus casas del mercado de VilUd?; 
encaigo k los alcaldes cons<itu«.ional<ís d« esta Pfq-
vincia procuíen capturará los referidos l^lrone^ ra. 
mitiéndoles en su caso i dif(tosicion del referid!» 
juagado. León ao de abril de JS4J.—ioié Peres. 

_ Señas de toi mismos. > 

Uno muy moreno j de poca estatura con cacKaJ 
«ha y zamarra ne^ra.—Oíra viejo y desquijarado,' 
—Otro sin gorra ni sombrero con una bufanda por 
la cara.—Otro muy alto y seco como de edad da 
3o años; y los demás como de 4 ° * So; de quienes 
no purtiai'on tomar mas señas que su traje «rí'cev-, 
sao de }iunos.—Todos moñudos en yaguas 6 caba

dlos el uno pelicano, y los dema» negros; y promto^ 
de anata de fuego. 

Gobitrna dupericr politieo ¿e i* provincia* 

SuretaritrzzXúm. ü<9 J . 

Los Sres. O Rodrigo Valde's Bustos y D. Nemesio 
Fernandez, Seuadorespor esta nrovincia, al avisar-
JDC respectivamonte el r*ciba del acta del escrutiaio 
general, me han eapresado su vivo deseo de que ma
nifieste á las electores los sentimientos de gratitud 
que hacia ellos les animan por la distinguida bonra 
que le» han merecido: y que, rorres|>ond¡endo á ta a 
alta prueba da confianza, será tu particular cuida
do el procurar él bieo de la provincia por caaotos 
Bi64ioi justos y eficaces están s m alcance, sin per
donar diligencia }>ara coosíguirío. 

¿o qut ungo una ialisfaccton en trammitir al 
rtspetahlc cuerpo tlectnral p*r medio del Bolfritt 
ojíeial. Laon ai ¿* ái»d de ^ ^ i ^ I o i é Pérez. 

Gobierno Político de la Provincia. 

NEGOOADO.—Kúm. iOS. 
La Junu Directiva de lasuiuto iudustria{ de 
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¿ ,.añ* me \x\ .Ürigulo varío» '•iem(lhres Je h re-
Vion de los ül>rt'»s que sp/¿1,rican «n ,08 

Je funcleria de D. Va lw» Eí|>aró , de Barcelona , 
n fui áf que pi-ouurain^ ,a n>»íor t»iibl¡cídíd [>usi. 
i,!c á t»dos l.w prodii-10* Sue 5aIeI) d< dichos im-
poitantes lalleres, r^eda llegar á noiicí , de losar-
lisias y fabricanK*'* qu,enes o»*» lumediammente 
sean de utilidar) 

Ei> su cp',secllcnc,4 * y vivanjerite interesado 
ñor «I fpBKnt0 de I» indusfria EApañola , he di»-
nuesto â enias de distribuir dichos ejemplares en
tre las p 5̂0"34 T11* 'le wc'do con veniente, anunciar 
por n'edio del Bolctin oficial de la provincia, que 
e,, fl referido ejlablecimiento se fabricün maquinas 
y aparatos para la agricultura; prensas; bombas; 
niolinos; motores; para la Marina; para la filatura 
y tegidos de algodón , tana , seda , lino , blanqueo 
de tela» é impresión de indiana»'; para la elabura-
cion de metales, y -fara otros vario* usos é in
dustrias. Leou ai de Abril de i84a.5BJ</sé Peres. 

Nüm. 206. 

Don Benito Cajero dé Cdceres, "Juez de 'primera 
instancia de esta ciudad de Valladoíid r su par. 
tido. 
A los Sre*. Juecís de primera instancia y Alcal

día constiiucionaleí de la Provincia de León: Haeo 
aaber: Que ífnTJSte mi Juzgado y por él oficio del 
que refrenda,-se sigue causa criminal contra D. Jo
sé Merino, EL José García, D. ManüelCueuay Joa
quín Fernandez, presos eo la cárcel de esta ciudad, 
»y£re haberlos ocupado correspondencia sospechosa 
con tendencia á conapirar contra el actual Gobier
no constitucional; en la cual con fecha 23 de mar-
xo.último di auto motivado, mandando proceder á 
la prisión de D. Anielin Cuena, natural del -pueblo 
de -Pado, partido de Cervera de Riopisuerja, pro
vincia de Falencia, librando en el mismo día el opor
tuno, exorto al Juez de primera instancia de Salas 
de los tnfules donde residía' el D. Autolin, para 
que tubiete efecto la prisión y "ocupación de los pá-
peleĵ sospechosoa que se le encontrasen, remitiéndolo 
en seguida i este Juzgado; cuyo exorto se ha de
vuelto á este tribunal con una diligencia fecha 3 del 
corriente en Sala» de la que aparece por manifes
tación de D.' Serafina Moreno, de aquella vecindad 
Sonde estaba hospedado D. Antolin Cuena, aue es
te1 se caminó en el dia del mes último poi 11 raa-
Hánita, sin 'decirla á donde iba, ni por cuanto liem-
-plo, llevándose los vestidos que t¿niá; y en su vista 
be proveído íln auto que contiene el particular del 
•tenor siguíante^ParñWar de un y^uro.^Para 
'cobítfguir la't'aptura del mismo D. Antolin Cuena, 
diríjanse á los Sres. Ge tes políticos del Heino los 
"exortos requisitorios con eapresion de las señas del 
HusoJicho, pira su inserción en los" Boletines oficia
dles, con el objeto de que los Sres. Jueces y jiuticias 
le aprendan ai fueie habido, y le hagan conducir 
con toda irgurldad á disposición de este juzgado. 
Lo'isand • y firmó »-l Sr. Jutz de t.» instancia «h 
Valladilid á i3 de abril de i84i.=Calero.=ADte 
Cbi.—Antonino Santos. -' 

Y conforme al particular del «uto inserto, libro 
«1 presente por el cual da parte de S. M., cuya jus

ticia en Ji) Hcal nombre administro, exort.o y requie-
ro á V. SS., \ de la mia les mego y encirifo, que 
viei>d»le insJrio en el lloleiin de vsa provincia, «e. 
servirán pocier en egecurion su contciiido, á ctívo fin 

^e espresan á continuación las señas personales del 
citado D. Antolin Cuena. Que en lo asi hacer ad-
nunistraiáu V. SS. justicia, é yo haré a! tanto siem
pre que los suyos vea ella mediante. Dado en Vall.i-

" dolid á .3 de abril de i84a.—rlt Calero de Cáce
les.-—Por mandado de S. Sria.—Antonino Saotoí. 

Senas de D. Anlolín Cuena. 

Euálura cinco pies y dos pulgadas y media: su 
. edad como de aS años: pelo y ojos negrjs: oarii un 
poco chataí boca un puco undida: barba cerrada y 
color bueno. 

Insértcsc^Perei!:. 

Núra. 207. 

Intendencia Militar del 8.* Distrito. 

DcVicnrio contratarse el sumioi.stro J». p n 
y pienso para las tropas y caballos del Ejereit* 
estantes y transeúntes en este Distrito por d 
tiempo de Tin ano, que empezará á contarsé* 
desde 1 d e Octubre próximo "venidero y con-1 
eluirá en 30 de Setiembre de 1^33, bajo laj 
condlí-ioues aprobadas por el Gobierno, que 
se bailarán de manifiesto; las personas qué' 
quieran hacer proposiciones podrán verificarlo 
en los Estrados de esta InteisdettcV militar, pa
ra cuyo único .remate , be señalado el día 27 de 
Junio próximo las doce en punto dé la 
maíiana. < , 

Los Comisarios de Guerra do las Provincias 
de este Distrito se hallan autorizados por fteal 
brden de 29 de Abril de 1831 para recibir lai 
proposiciones parciales que se les presenten eu 
la forma que aquella previene» cuya Real orden 
con el pliego de las citadas'condiciones obrart 
en poder de dichos Ministros. 

Valladoíid ? i de Abril de 18 á2.cíVicent« 
Rubió.ssGerardo Pernét , secretario. 

•El Ministro de Hacienda Militar de la 
Provincia de León. 

Conforme á lo prevenido 'en Real orden de 
29 de Abril de 1831 , y en cumplí miento del 
anuncio que espresa el antecedente edicto, los 
sugotos que quieran hacer proposiciones al su
ministro de provisiones de esta provincia ú otro 

• punto de la misma , ó .lislndamcnle al de esta 
- Capital se presentarán en este Ministerio d« 



Hacícnrla mUitnr slinndoffn ln ralle de Tesorma 
-casa miín " I . " » « W «le la (n;m;uia (W «lia 
y de Junio próximo, (¡uo lie tenido por eouve-
nieato seínlar ptjra su íidmi.síou en la iiiiclig<?)«'in 

que sino Imbinsc tjtilcn liis ínejora^ 'dolicríin 
autoví*fttsc T¡)or los inlcrcsados para que puedan, 
prodúrir los cfctlos cortespondicuics. Lcon 1^ 
de Abril de I 8 4 á . = T o m á s Delgado de íloWcs.' 

lnstírtcsc.==P«-'rci. 

"i ^um. 208. 
Ministerio de Hacienda militar de la 

Provincia de León. 
. . ¿Cün jecka 14 déL corriente me dice t i Sr, 

Inttndenít Militar de este distrito lo que 
Copio: 

» E1 $r. Interventor Militar del DístrUocort 
fecha 1 3 del actual me dice lo siguiente! A fin 
de evitar la tonfusión que actualmente ofrece 
la liquidación de suministros de puetlos y faci^ 
litar «1 .mas espedito giro de cargos que los 
mismos producen con arreglo á lá instrucción 
de 26 áe Julio del año prójimo jasado ̂ eri'a 
convéftíemc que S se sirviese recordar á 
los S S. Comisarios de Guerra de las Provincias 
<1R este Distrito para que estos lo hagan á los 

^ pueblos por medio del Boletín oficial de las su" 
yas respectivas y en particular á los encargados 
*n las Diputaciones provinciales de la encarpe1-
tacion de los recibos lleven á debido eTccto 
cuanto se previene en la Real orden de 8 de 
Abril de i 838 .reproducida por el Extmo. Sr. 
Intendente üeneral Militar en 22 de Enero de 

MBáO con mas las prevenciones siguientes. 1." 
X Wlo ,súqainis\ro qué hagan los pueblos ya sea „ 
por Batallones estuadrones 6 partidas sueltas 
acompañarán preasamente copias certificadas de 
los réspectivos pasaportes, espresando en ellos 
las taciones que hayan facilitado y los dias á que 
correspondan, cuya copla será también firmada 
por el individuo perteptpr. 2.* Debiendo esten-
dersé los recibos bajo los cuales se baga el .sa-
itoinistro con la espresion de Regimiento Bata
llón y CompfÜa sin que se meaclen dos bata
llones ann cüan'do sean de tiri' mismo Cuerpo 
en uñ solo tecibo.̂  estos se enqarpetarán por 
batallones y meses y de niugun modo juntos los 
de un Regimiento ni meidndos dos meses eti 
una carpeta v é n e t a s se espresará la Provincia 
pueblo que hace el suministro, año y mes á' que 
corresponde^ el Baíallon perceptor, ó Regimiento 
s i fuese de Caballería, el número de. recibos ra
ciones y su especie. 3.a Los individuos percep
tores pondrán en la antefirma la clise que ten
gan y respaldarán nominglmcnte los recibos si 

fufrsen de partidas rS individuos suchos ron se
paración de Batalloiii-s como «jueda dicho y con 
la espresiort de roinp'mias vlascs "nombres y ra-
cioniís 4 " y última". Los tcstirnonios ¿c precios 
que espidan los Ayuntamientos para,-acreditar 
los que hubiesen tenido las especies Tstaminibtra-
das con'presencia de los _ chales ha de Kacerse por 
^ t a oficina, la respectiva liquidación 'scestende-
rán por un mes ó trimestre sin que en un 
testimonio se metclcn por toinguu concepto los 
de dos trimestres. Lo ̂ que traslado á Y / para su 
•conocimiento y puntúa) cumplimiento de cuanto 
previene la luicrvenCion » 

Lo </</* •*« inserta en el Boletín oficial de 
esta Provincia para que lengón cumplí Jo efecto 
las anteriores disposiciones conformes con 
cuanta sobre el particular se tiene repetidamente 
manifestado d los pueblos tn diferentes circu* 
iares y Reales órdenes. • : = 

León 19 de abril de 1842. 5= Tomas 
X)elgado de Robles. 

InsértescscVere^. 

t^obiernó Político de la Provincia ¿e Tjoofi. 

'Secretaría.—ííúm. 309. 

E l Sr. Ge fe poliíico de te protincío de Gerona, m¿ ha 
dirigido para su inserción m el Boletín oficial de esta de 
mi mando el siguiente.. 

BAKDO.--DOTS TOMAS B R U G U E R * 
del ctolscjo de S. M. y su secretario, individuo de 
varias sociedades de mérito y Amigos del país de 
la Península y de Ultramar,agraciadocon la trux 
de caballero de la distinguida órden americana 
de Isabel la católica, condecorado 'con el escudo 
y crut de la Milicia espedicionaria de 1823 con 
ia del pronunciamiento de 1.° de Setiembre de 
1840, y con la concedida al valor cívico por e-
tiormes padecimientos, l)encméri to de la patria. 
Comandante del batallón 3.° ligero de la Milicia 
ttaí-ioftal de esta Provincia, Geíe Político de la 
tnisnia, etc. etc. ^ 

Cuando empezaba i reponerse esta provincia 
de los desastres y perdidas que por espacie de sie
te apos había sufrido, un génro maléfico se apare
ció eo ella. E l inf me Hamon Felip, riego iostru». 
mentó de los malos españoles que desde el veci
no Reino intentan turbar nuestro reposo, fué es
cogido por ellos para introducir en este suelo el 
'germen de nueva revolución. 

'Avezado en el crimen, nada violento le fuá 
«itcarg rse de eSta misión: y sus primeros pasos 
'dieron bien i conóeer sus temerarios proyectos. 
X a aprensión de algunos bonrados y acamodados 
'patriotas, le facilitó los medios de aumentar el nA-
m?ro de sus secuaces que en «1 dia pasan de cm* 
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<itcnta. A. ̂ l , ir^0 otro* caltccmas ic intro-
¿ i i j r r o n 't>"1,''en en"eI P»"13 y '* traoIJUilutad y 
furiiiño *ui habitánles »e llalla -espuesia ea to
das jv'!61- ' ' " •' 

j^oído el motncnio í « la aparición de aquel 
jnJniLr-uo dicié xaedidas de persecución: escilé á 
;os pueblos para re|>él«r ûs agresiones: impiiíe 
penas a ios' que por indolencia ó mu-licia deinsei» 
»íe ciVmplÍT mis providencias: requerí i- coopcia-
ciou d^l íír. Comandante gensral, L'ipuiacion pro-
yinciai, Ayuniaonieoio curtsútucioual de esu capi
tal y ipjjchoi buenos ^ bonradoi puriotaj, y io
do i me lían ¡Eaciliudo cuaato» auxilios les he po
dido. < 

f u beuemíriia Milicia-Nacional, «1 valiente 
Ejéi'cito v los infatigables mozus de £ a c ü a d i a , no 
bau cesído de perje^uir á los malrad^s, y algu
nos, de ellos han pagado bien caro su añojo. Ña-
d a sin e'rtbárg» lia bastado; p .es la a p a t í a de al
gunos pttablos ha- hecho ineficaces iodos mis dos-
v#los y dcstniido las mejores Cunihinaciones de 
pctisepticion. Una,? vice» por su falta en comunic.ir 
noiicias, y otras por ampararlos en sus propias ca
sas, han imoedido que la canalla fueseya dt-striti-
da. l'or tlc.̂ gi-acia el pueble de Estañul acaba de 
confirmarlo con la protección que ba dado á Feiip 
«1 dir. o.y de que se halla eateodiendo al Tribu
n a l i o í pélenle. < 

Esta conducta de algunos, y las ventajas que 
la traición y perfidia de los maleados ha obtenido 
sobre Ips Nacionales de Santa Colonia, muy sensi
bles a la verdad y no las únicas qwe hay que le-
plornr, les ha alentado hasta el punto do disfra
zar su carácter de ladrones con el de defensores de 
una <ausa prosevipta en hspaña. A ct-ie fin lian 
vícibriaJo í Carlos V en Riuuarenas: '-an i i ran-
c.idó la lapida dé la Constitución en U Esparra, y 
continúan -si;s coi rerias en el pais pava hacer coa 
los-inentuos nuevos prosélitos. 
i Si bien la pausa de La preponderancia que van 
adquinemlo Ins gavillas de forajidos consiste prin
cipalmente en la protección de algunos pueblos 

3uc desconocen sus intereses ó temen « r victimas 
c aquellas también tengo la satisfacción de que 

la mayor pane han cumplido con su deber; pero 
como la conducta de los primeros sea fuuesta; co
mo es preciso evitar que se repitan las desgracias 
ocurridas basta el dia; y como por último sea ne
cesario concluir de una ves con los enemigos de 
nuestro reposo para evitar los males sio cuento quo 
su existencia proporcionaría al pais y acaso á la 

.iVacion entera si consiguen aumentar su número, 
cumpliendo can la obligación en que me bailo co
me autoriilad superior política (le la piovincia he 
Acordado con arreglo á las leyes vigentes mandar 
jcumpliry observar las disposiciones que siguen. 

i.J Todo individuo que perteneciente á la ga-
¡villn de Feiip ó cualquiera otra de ¡as qne diva-
gan por la provincia sea aprendido, sufrirá la 
pena de muerte,como comprendido en el articulo 

. 1.° de la ley vigente de i? de Abril de M S I . 
S.* Igual pena sufrirA el que directamenta 

proteja á los malvados dándoles asilo, condu-
eiendo comunicacionee , armas , municiones 5 

..comestibles. 
3 / E l que sea encontrado con armas sin l a 

competente 'icencia y «e le acredite su uso, bieo 
pnra unirse i los malvados ó parí proiegeilos , 
sufrirá uaimioino la pena de muerte. 

4. " Los comprendidos en los tres articules rju*. 
anteceden serán juzgados por el tribunal, que la. 
citada ley de 17 de Abril de marca, á cuva 
disposición serán puestos inmediatamente. 

5. * A todo individuo que me piesente u:i la-
tro-faccioso lo ofrezco una onza do oro: y el que 
lo hiciere de un enganchador, dos; y si lo veri
ficase de un cabec lia la recompunsa seiá según 
la importancia del mismo y siempre m yo que 
aquellas, y aun de mas consideración si el apren
dido fuese el mismo Hamon Felíp. 

6/ Igual suma de una onza ofrezco al que me 
preseute alguno de los emigrados en el esirangero 
que se iniroduzca desarmado en esta proviucia' 
sin la com éteme autorización. 

7. * Prevengo á tt.das las autoridades depet»^ 
dientes de mi jurisdicción, y Comandantes de la 
Milicia Nacional, y ruego á las que no lo estén, 
que detengan á todo el que transite sin pasaporte 
ó pase de jadió, y que me lo remitan cou la posi
ble brevedad. 

8. a Los Alcaldes y Ayuntamientos que no to
casen á rebato en cuanto sé presente en su terri
torio alguna gavilla de malhechores ó latro-fac-
ciosos , y no saüesi n con el somaien en perseoucioa 
de aquellos, ¿dejen de corresponder al loque de 
alarma de los pueblos inmediatos, serán couside-
fados como encubridores y ausiliadores de los fo
rajidos , y como ules serán juzgados con arreglo 
á las leyes vigentes, sufriendo el castigo que las 
mismas señalan. 

9. * Ig'ial pena sufrirán los que no den loa 
partes que prescriben los bandos y circulares qua 
tengo espedidas y que quejan en toda su fuerza 
y vigor en cuanto no se oponga al presente. 

10. Los Ayuntamifntos en cuyo término co
metiesen ios foragidos algún atentado , como no 
prueben no haber estado en su mano el evitarlo, 
serán juzgados coa arreglo A las leyes y sufrirán 
la pena mas rigurosa que estas señalen. 

i M . E l presente Bando se publicará con las 
formalidades que prescribe 1* ley en todos los 
pueblos de esta provincia, se-fijará en los parages 
acostumbrados délos mismos y se insertará en el 
Boletín oficial, quedando responsable de su mas 
exacto cumplimiento, las autoridades, corpora
ciones y empleados dependientes de mi jurisdicción, 
j cuidando los Alcaldes de que los ejemplares 
que se fijen en los sitios de Costumbre no 8« ar* 
ránqueo por persona alguna,'en inte]igéncia que 
me hallo deciáido á que se cumpla con la mayo» 
exactitud cuanto dejo ordenado. 

Gerona u de (Abril de f d ^ ^Tomás Bru^ 
güera. 

Y accedioido'í losjustot ¿«s*» del apresado Sr. Ce fe 
poMco hé difpuesto SÉ publique e* etU número. León 2* 
de Abrü de i 842 .^ José Pérez, ; 

E l «mbado 16 del h f t o t l , té « t t m i á d« la c¿M ¿a D . 
Ptdro L»¡l»c»t i I» Parroqni* <U 'Nra. Señor» del M í r 
enlo; nit* paiUna aoinUteda. pelo ¿ t t t a ñ o clare, boto 
•bleneo, folm Ufg», propi i d« Tumi» .T.'ficffo, vecino da 

.'Vill«cela»n«. La peitorui tn enyo i-oArr »e haí le dará r a -
tuo en eeta R •*(]». cton di.ndr» t* i h o n t r i o lo* guítoi o r í— 
«iof ludúl , J t* dará tina ^ r . i t ¡ h t í c i ü O . 

IMP1LENTA DE ZOPETXDI. 


